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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03634/INFOEM/OD/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03634/INFOEM/OD/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03634/INFOEM/OD/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
En primer término, es de señalar como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular requirió al Ayuntamiento de Texcoco, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la oposición al tratamiento de sus datos, mismos que se advierten en un boletín laboral. 
Es de señalar que, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información planteada.
En ese tenor, LA RECURRENTE inconforme con la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, interpuso el recurso de revisión de mérito.
Bajo ese tenor la Ponencia Resolutora determinó ORDENAR al SUJETO OBLIGADO hacer entrega de la información a LA RECURRENTE a través del SARCOEM, de lo siguiente: 
Único. Acuerdo de Incompetencia debidamente fundado y motivado, en el que exprese las razones, motivos y circunstancias de hecho y derecho por virtud de las cuales justifique su incompetencia para atender la solicitud número 00001/TEXCOCO/OD/2018.
En ese sentido, la suscrita, si bien coincide en términos generales con las razones que dieron origen al recurso de revisión de mérito, difiero respecto al sentido de la misma, de acuerdo con lo siguiente.
Es necesario precisar que la propia Ponencia Resolutora en su estudio, procedió a verificar el contenido de la página referida en la solicitud, encontrando la existencia del Boletín Laboral del que se desprende el nombre de la titular de los datos, así como la persona jurídica con la que entabló una controversia laboral; sin embargo, también advierte que se realizó ante un Sujeto Obligado diferente al que la particular señaló en la solicitud de mérito, pues corresponde a la Junta de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán – Texcoco, las atribuciones de dar publicidad a los actos en materia laboral a través del denominado “Boletín Laboral” marcado en los artículos 523, 621, 745 y 746 de la Ley Federal del Trabajo, concluyendo que corresponde a las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje en el ámbito de su competencia, el conocimiento y la resolución de los conflictos de trabajo que se susciten entre trabajadores y patrones, sólo entre aquéllos o sólo entre éstos, derivados de las relaciones  de trabajo o de hechos relacionados con ellas.
Así, en el presente, si bien el estudio realizado por la Ponencia Resolutora determinó ORDENAR el Acuerdo de Incompetencia; también lo es que, a criterio de la suscrita y derivado del estudio que realizó la Ponencia Resolutora en el que señala que EL SUJETO OBLIGADO no es el competente y por lo que en estudio orientó al posible Sujeto Obligado que puede dentro de sus atribuciones y competencias generar o poseer la información solicitada por la particular; es que se debió sobreseer el presente medio de impugnación por haber quedado sin materia. 
En ese sentido y derivado de que la Ponencia Resolutora analizó en su estudio al posible Sujeto Obligado competente es que se actualiza la fracción V del artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, precepto que se trascribe a continuación: 
“Artículo 139. El recurso de revisión solo podrá ser sobreseído cuando: 
I. El recurrente se desista expresamente.
II. El recurrente fallezca.
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia. 
V. Quede sin materia el recurso de revisión. 
Es por lo anteriormente expuesto que la suscrita emite VOTO PARTICULAR a fin de precisar que lo procedente era sobreseer el recurso de revisión de mérito con fundamento en el numeral 139, fracción V de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, al actualizarse la causal de improcedencia del recurso al haber quedado sin materia.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 03634/INFOEM/OD/RR/2018 aprobada el doce de diciembre de dos mil dieciocho. 
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